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CONVOCATORIA  A  SESIÓN  DEL  PLENO  DE  CONVOCATORIA A SESIÓN DEL PLENO DE
DISTRITO  2  NORTE-UNIVERSIDAD        DISTRITO 2 NORTE-UNIVERSIDAD   

 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del 
Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo 
de 2005 (BOCM de 29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal del 17 de septiembre 
de 2007, se le convoca a la sesión del Pleno de Distrito 2 Norte-Universidad, 
que se celebrará en la Junta Municipal de Distrito 2 Norte-Universidad, C/ 
Velázquez, 17 – 19 posterior,  con carácter ordinario, el próximo día 3 de 
marzo de 2009, a las 19,30 horas en primera convocatoria, y a las 20,00 horas 
en segunda convocatoria y con arreglo al siguiente  
 

ORDEN  DEL  DÍAORDEN DEL DÍA  
 

1.- Aprobación si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 13 de enero de 2009. 
 
2.- Propuesta de acuerdo del Concejal-Presidente para instar al Canal de Isabel II 
a dar una respuesta más rápida y eficaz ante las averias que se producen en 
nuestro Municipio, de modo que los ciudadanos se vean lo menos perjudicados 
posible. 
 
3.-  Propuesta de acuerdo de la Comisión de Trabajo de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Transportes del Consejo de la Junta de Distrito 2 Norte-Universidad para 
elaborar un estudio de viabilidad de habilitar un acceso de bomberos en el parque 
situado en las calles Pintor El Greco, Pintor Ribera Posterior, Pintor Velázquez 
Posterior, Benjamín Palencia Posterior  (donde juegan a la petanca), dado que se 
ha producido un conato de incendio en fechas recientes. 
 
4.- Propuesta de acuerdo para la aprobación del calendario de los Plenos y 
Consejos del Distrito Norte-Universidad para el año 2009,  según lo establecido 
en el Acuerdo del Pleno de la Corporación Local 7/89 de 17 de septiembre de 
2007. 
 
5.- Ruegos y Preguntas. 

  
 
 

 Móstoles, 26 de febrero de 2009 
    EL CONCEJAL-PRESIDENTE 
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